Lima, 18/06/2010 (CNR) -- En julio próximo se instalará el Consejo de Coordinación Intergubernamental (CCI) luego que mañana se elijan a los 24 representantes de las municipalidades provinciales y distritales, confirmó a CNR, John Romero Lloclla, secretario de Descentralización de la Presidencia de Consejo de Ministros (PCM). 

Con la elección de estos 24 representantes se completa la conformación del CCI, instancia clave para la continuidad del proceso de descentralización en el país y que se expresará en las políticas públicas que se diseñen. 

“Las políticas en materia descentralización serán expresión de la rectoría del gobierno nacional, pero también serán expresión de la realidad de los gobiernos locales y regionales a través de sus representantes”, señaló Romero Lloclla. 

A pesar que para muchos el proceso de descentralización no es una prioridad de este gobierno, el funcionario afirma, por el contrario, que en estos cuatro años se registró un crecimiento del gasto público, así como la transferencia del poder económica como nunca antes tuvieron las provincias y regiones del país. 

Así mismo, explicó que a la fecha son once ministerios que han transferido funciones a los gobiernos regionales acompañando el proceso con 500 millones de soles. 

En cuanto a la descentralización fiscal, Romero anunció que la comisión mixta de trabajo que se ha conformado en la PCM presentará en noviembre próximo su propuesta que en estos meses viene siendo debatida. Integran esta comisión, el gobierno nacional y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), así como representantes de los gobiernos regionales y municipales. 

En la elecciones del CCI de este sábado 19 de junio participan todos los alcaldes del país quienes deberán elegir a 12 alcaldes provinciales y 12 distritales, en 33 sedes de votación, ubicadas en las principales ciudades del país. Los resultados oficiales se conocerán el próximo 23 de junio. 

Las dos listas que competirán serán una de la Red de Municipalidades Urbanas y Rurales del Perú (REMURPE) y otra de la MUNIRED. 

DATOS

· El CCI es un espacio adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), donde participarán representantes del gobierno nacional, regional y local. 

· Tiene como finalidad fortalecer el proceso de descentralización, definir políticas públicas, garantizar la transferencia de funciones, competencias y recursos que permitan evitar la duplicidad de funciones y lograr mayor eficiencia en la gestión pública. 

· El CCI fue incluido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) con la finalidad de fortalecer el proceso de descentralización y darle seguimiento en tanto Política de Estado, Ley 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, artículo 19º inciso 13. 

· Integran el CCI 13 ministros, el premier, 24 alcaldes así como los burgomaestres de Lima y Callao.

